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Parceladla y Ordenación Rural por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Bi
bliotecario. 323

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 21 de diciembre de 1963 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo. ' 349

Orden de 28 de diciembre de 1963 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia que se cita, dic
tada por el Tribunal Supremo. 349

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 3650/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
prorroga la suspensión que fué dispuesta por Decre
to 2465/1963, de la aplicación de los derechos com
pensadores establecidos por Decreto 1017/1960 a la 
importación de abonos nitrogenados. 312

Orden de 19 de diciembre de 1963 por la que se dic- 
pone el cumplimiento 'de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo número 2.810, interpuesto por «Geigy, S. A.» 350

Orden de 23 de diciembre de 1963 por la que se acogen 
a los beneficios del régimen de reposición establecido 
por. el Decreto 1310/1963, de 1 de junio, para la 
importación de algodón floca con franquicia arance
laria por exportaciones de manufacturas de esta 
fibra, las entidades que se relacionan. 350

Orden de 23 de diciembre de 1963 por la que se modifi
can los apartados primero y segundo de la de 16 de 
junio de 1962, por la que se concedió el régimen de 
reposición a la entidad Juan Plans Sola, de Sabadell, 
en el sentido de que la fibra poliester pueda ser im
portada en cable. 350

Orden de 24 de diciembre de 1963 por la que se auto
riza el cambio de propiedad de viveros flotantes de 
mejillones. 351

Orden de 24 de diciembre de 1963 por la que se auto
riza la instalación de viveros flotantes de mejillones. 351 

Orden de 24 de diciembre de '1963 por la que se autori
za la instalación de viveros de ostras. 353

Orden de 26 de diciembre de 1963 por la que se amplia 
la delegación de facultades a favor del Subsecretario 
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MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Orden de 27 de diciembre de 1963 por la que se hace 

pública la lista de opositores aprobados para ejercer 
la profesión libre dS Guias-Intérpretes provinciales 
de Valencia. 325

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Orden de 17 de diciembre de 1963 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 7.012 interpuesto por la «Compañía Vi^ 
caina de Obras Públicas, S. A.», contra la Orden mi
nisterial de 7 de noviembre de 1960 353

Orden de 17 de diciembre de 1963 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 7.288, interpuesto por don Julián Za
pata Diaz. 353

Orden de 26 de diciembre de 1963 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Alfonso Grande Guijarro y doña María Dolores 
Uribe y Alonso Castrillo. 354

Orden de 28 de diciembre dé 1963 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso número 
5.567 y acumulados los números 5.568, 5.570 y 5.569, 
interpuesto por don Arturo Parfán Vega y otros con
tra la Orden ministerial de 17 de octubre de 1960. 354

ADMINISTRACION LOCAL
Resolución del Ayuntamiento de Barcelona por la que 

se transcribe relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición libre para proveer veinticinco plazas 
de Delineantes de los Servicios Técnicos de Arquitec
tura e Ingeniería. 325

-Resolución del Ayuntamiento de Barcelona por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos al con
curso libre para proveer cuatro plazas de Arquitecto 
de los Servicios Técnicos de Ingeniería y Arqui
tectura 326

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos al 
curso Ubre para proveer cuatro plazas de Arquitecto 
práctico de segunda de los Servicios Técnicos de Ar
quitectura e Ingeniería. '326

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona por la que 
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concurso libre para proveer diez plazas de Auxi
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio entre Espa- 
paña y Francia para evitar la doble imposición y esta
blecer normas de asistencia administrativa recíproca en 
materia de impuestos sobre la renta e impuestos sobre 
las herencias.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
Jefe del Estado Español, Generalísimo de los Ejércitos 

■ Nacionales

Por cuanto el día 8 de enero de 1963 el Plenipotenciario de 
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario 
de Francia, nombrado en buena y ■ debida forma al efectp, un 
Cwivenio eritre España y Francia para evitar la doble imposición

y establecer normas de asistencia administrativa reciproca en 
materia de impuestos sobre la renta e impuestos sobre las he
rencias, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

El Jefe del Estado español y el Presidente de la República 
francesa, deseando evitar en la medida de lo posible la doble 
imposición y establecer normas de asistencia reciproca en ma
teria de impuestos sobre la renta e impuestos sobre las heren
cias, han decidido concluir un Convenio y han nombrado a tal 
efecto como Plenipotenciarios:

El Jefe del Estado español:
Al excelentísimo señor don Femando María Castiella y Maíz, 

Ministro de Asuntos Exteriores de España;
El Presidente de la República francesa:
Al excelentísimo señor Armand du Chayla, Embajador ex

traordinario y Plenipotenciario de Francia en Madrid.
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Los cuales, después de haber canjeado sus Plenipotencias y 
haberlas encontrado en buena y debida forma, han convenido 
las disposiciones siguientes:

TITULO PRIMERO 

Disposieinnes generales

Articulo 1

El presente Convenio se aplica a las personas residentes en 
ambos Estados contratantes o en uno de ellos.

Articulo 2

Para la aplicación del presente Convenio:

1. El término «Francia» designa a Francia metropolitana 
y los Departamentos de ultramar (Guadalupe. Guayana. Marti
nica y Reunión).

El término «España» designa al Estado español (España 
peninsular, islas Baleares y Canarias, Plazas y Provincias espa
ñolas de Afrlfca).

2. El término «persona» designa:

a) Toda persona física.
b) Toda persona jurídica.
c) Cualquier agrupación de personas físicas o jurídicas que 

como tal esté sometida a imposición.

Artículo 3

1. A los efectos del presente Convenio se considera residente 
en un Estado contratante a toda persona que, en virtud de la 
legislación de dicho Estado, esté sujeta a la imposición de este 
Estado, en razón de su domicilio, su residencia, su estatuto 
jurídico, su sede de dirección o cualquier otro criterio análogo.

2. Cuando, según la disposición del párrafo 1 anterior, una 
persona física se considere residente en ambos 'Estados contra
tantes el caso se resolverá según las siguientes reglas:

a) Esta persona se considera residente en el Estado contra
tante en el que disponga de una vivienda permanente. Cuando 
disponga de una vivienda permanente en ambos Estados con
tratantes se considera residente en el Estado contratante con el 
cual mantenga lazos personales y económicos más estrechos 
(centro de intereses vitales).

b) Si no puede ser determinado el Estado contratante en 
el que una persona tiene el centro de sus intereses vitalse, o 
ciiando aquélla no disponga de una vivienda permanente en 
ninguno de los Estados contratantes, se la considera residente 
en el Estado contratante en el que vive de forma habitual.

c) Si esta persona vive habitualmente en ambos Estados 
Contratantes o no lo hace en ninguno de ellos, se la considera 
residente en el Estado contratante cuya nacionalidad posea

d) oi esta persona posee la nacionalidad de los dos Estados 
contratantes o no posee la de ninguno de ellos, las autoridades 
administrativas competentes de los dos Estados contratantes 
solucionarán la cuestión de común acuerdo.

3. Las personas jurídicas se consideran residentes en el E¡5- 
tado contratante en el cual se han constituido. Cuando no es 
posible determinar de esta forma la residencia de las personas 
jurídicas, éstas serán consideradas residentes en el Estado en 
que se ejerza su dirección efectiva.

La disposición precedente se aplica también a las sociedades 
de personas, asociaciones y'agrupaciones, aunque, según la Ley 
nacional que las rige, no posean personalidad jurídica.

Articulo 4

1. El término «establecimiento permanente» designa un lu
gar fijo de negocios en el que una empresa ejerce toda o parte 
de su actividad.

2. En especial, se consideran establecimientos permanentes:

a) Una sede de dirección.
b) Una sucursal.
c) Una oficina.
d) Una fábrica.
e) Un taller.
f) Una mina cantera o. cualquier otro lugar de extracción 

de recursos naturales.
g) Obras de construcción o de montaje cuya duración ex

ceda de doce meses.

3. No se consideran establecimientos permanentes:

a) Las instalaciones utilizadas con el único fin de almace
nar, exponer o entregar mercancías pertenecientes a la empre
sa. Si en estas instalaciones se realizan operaciones de venta 
directa de mercancías a los clientes o intermediarlos, se consi
dera que estas instalaciones son establecimientos permanentes.

b) Las mércancias pertenecientes a la empresa, depositadas 
con la única finalidad de almacenarlas, exponerlas o entregar
las. Si estas mercancías se venden directamente en los lugares 
donde se encuentran depositadas, se considera que estos depó
sitos son establecimientos permanentes.

c) Las mercancías pertenecientes a la empresa, depositadas 
con el único fin de que sean transformadas por otra empresa.

d) Una instalación fija de negocios utilizada con el único 
fin de comprar mercancías o de reunir información para la 
empresa

e) Una instalación fija de negocios' utilizada con el único 
fin de hacer publicidad, suministrar información, realizar in
vestigaciones científicas o desarrollar actividades análogas que 
tienen un carácter preparatorio o auxiliar para la empresa,

4. Una persona que actué en un Estado contratantes por 
cuenta de una empresa del otro Estado contratante—que no 
sea el agente independiente al que se refiere el párrafo 6 si
guiente—se considera «establecimiento permanente» en’ el pri
mer Estado, si ejerce habitualmente en éste poderes que le per
mitan concluir contratos en nombre de la empresa, excepto en 
el .caso de que su actividad se limite a la compra de mercan
cías para la empresa.

5. Se considera que una empresa de seguros de uno de los 
Estados contratantes tiene un establecimiento permanente en el 
otro Estado contratante desde el momento en que, por media
ción de un representante que no entre en la categoría de per
sonas citada en el párrafo 6 siguiente, percibe primas en el 
territorio de dicho Estado o asegura riesgos situados en este 

■ territorio.
6. No se considera que una empresa de un Estado contra

tante tiene un establecimiento permanente en el otro Estado 
contratante por el solo hecho de que la empresa efectúe opera
ciones comerciales en este otro Estado por medio de un co
rredor, un comisionista general u otro mediador independiente, 
siempre que estas personas actúen dentro del marco ordinario 
de su actividad.

7. El hecho de que una sociedad domiciliada en un Estado 
contratante controle o sea controlada por una sociedad qué está 
domiciliada en el otro Estado contratante o que realiza allí 
operaciones comerciales (tanto si es por medio de un estable
cimiento permanente como si no lo es), no es suficiente por si 
solo para convertir cualquiera de estas dos sociedades en un 
establecimiento permanente de la otra.

Articulo 5

1. Los nacionales’ de un Estado contratante no serán some
tidos en el otro E.stado contratante a ninguna imposición ni 
obligación fiscal que sean distintas o más rigurosas que las que 
se exigen o puedan exigirse a los nacionales de este otro Estado 
que se encuentren en las mismas condiciones.

2. En particular, los nacionales de un Estado contratante 
que están-sujetos a imposición en el territorio del otro Estado 
contratante pueden gozar, en las mismas condiciones que los 
nacionales de este último Estado, de las exenciones, disminucio
nes de la base, deducciones y reducciones de cualquier impuesto 
o gravamen, concedidas en consideración a las cargas familiares.

3. El término «nacionales» designa:

a) En lo relativo a España, todas las personas físicas que 
poseen la nacionalidad española.

b) En lo que se refiere a Francia, todas las personas físicas 
que poseen la nacionalidad francesa.

c) Todas las personas jurídicas, sociedades de personas y 
asociaciones constituidas conforme a la legislación en vigor en 
alguno de los Estados contratantes.

4. Los apátridas residentes en un Estado contratante no se
rán sometidos en el otro Estado contratante a ningún gravamen 
ni obligación fiscal distintos o más j'igurosos que los que se exi
gen o puedan exigirse a los nacionales de este otro Estado que 
se encuentren en las mismas condiciones.

5. La imposición de los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado contratante tenga en el otro Estado 
contratante no podrá ser menos favorable que la exigida a las 
empresas de este otro Estado dedicadas, en las mismas condi
ciones, a la mLsma actividad.



B. O. del E,—Núm. 6 7 enero 1-964 297

Esta disposición no obliga a los Estados contratantes a con
ceder a los residentes del otro Estado contratante las deduccio
nes personales, bonificaciones o exenciones que concede a sus 
propios residentes en consideración a su situación (o cargas 
familiares).

6. Las empresas de un Estado contratante cuyo capital, efi 
todo o en parte, esté directa o indirectamente poseído o contro
lado por uno o varios residentes en el otro Estado contratante 
no serán sometidos en el primer Estado contratante a ningún 
impuesto ni obligación fiscal que sean distintos o más gravosos 
que aquellos a los que están o puedán estar sometidas las demás 
empresas de la misma naturaleza de este primer Estado.

7. El término «imposición» designa en el presente artículo 
los impuestos de cualquier naturaleza y denominación.

Articulo 6

Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el pre
sente Convenio, la expresión «autoridades competentes» designa:

en el caso de España, al Ministro de Hacienda:
en el caso de Francia, al Ministro de Finanzas y Asuntos Eco

nómicos o sus representantes debidamente autorizados.

Articulo 7

Para la aplicación de este Convenio por uno de los Estados 
contratantes, cualquier término no definido en el mismo tendrá, 
a menos que su contexto exija otra cosa, el significado que le 
otorgan las Leyés que en el Estado contratante de que se trate 
regulen los impuestos objeto de este Convenio.

TITULO II 

Doble imposición 

CAPITULO PRIMERO 

Impuestos sobre la renta

Articulo 8

1. Este Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta 
percibidos por cada uno de los Estados contratantes, sus sub
divisiones administrativas y sus corporaciones locales, cualquie
ra que sea el sistema de percepción.

Se consideran impuestos sobre la renta los impuestos perci
bidos sobre la renta, total o sobre los elementos de esta renta 
y los impuestos a los cuales se encuentran sujetos los beneficios 
obtenidos por la- enajenación de bienes, muebles o inmuebles y 
las plusvalías.

■ 2. Las disposiciones de este Convenio tienen por objeto evi
tar la doble imposición que puede producirse para los residentes 
de los Estados contratantes por la percepción simultánea o su
cesiva por uno y otro Estado de los impuestos indicados en el 
párrafo anterior.

3. Los impuestos actuales a los que se aplica el presente 
Convenio en cada uno de los Estados contratantes son:

A) En lo que se refiere a Francia:
1. » El impuesto sobre la renta de lás personas físicas.
2. ® El impuesto complementario.
3. ® El impuesto sobre los beneficias de las Sociedades y de

más personas jurídicas.
B) En lo que se refiere a España:
1. ® La contribución territorial, rústica y urbana.
2. ® El impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal.
3. ® El impuesto sobre las rentas del capital.
4. ® El impuesto sobre actividades y beneficios comerciales 

e industriales.
5. ® El impuesto sobre las rentas de Sociedades y entidades 

jurídicas.'
6. ® La contribución general sobre la renta.
7. ® Para las empresas reguladas por la Ley de 26 de di

ciembre de 1958, que se dedican a la investigación y explotación 
de hidrocarburos, el Convenio se aplica, además de a los 
otros impuestos enumerados en este articulo, al canon de super
ficie, al impuesto sobre el producto bruto y al impuesto espe
cial sobre los beneficios de dichas Sociedades.

8. ® Los impuestos locales sobre renta.
9. ® En la provincia del Sahara:
a) El impuesto sobre los rendimientos del trabajo.
b) El impuesto sobre el rendimiento del patrimonio.
c) II impuesto sobre beneficios de empresas.

10. En las provincias ecuatoriales de Fernando Poo y Río 
Muni:

a) El impuesto sobre el rendimiento de las. fincas rústicas.
b) El impuesto sobre el rendimiento de las fincas urbanas.
c) El impuesto sobre el rendimiento del patrimonio mobi

liario.
d) El impuesto sobre rendimiento.s del trabajo.
e> El impuesto sobre beneflcio.s. de empresas.

11. En la provincia de Ifni:
a) El impuesto sobre ios rendimientos del trabajo.
b) El impuesto sobre el rendimiento del patrimonio.
c) El impuesto sobre beneficios de empresas.
4. El Convenio se aplicará también a los impuestos futuros 

de naturaleza idéntica o análoga que se añadan a ios impuestos 
actuales o que sustituyan a éstos. Las Autoridades competentes 
de los Estados contratantes se comunicarán, al comienzo de cada 
año, las modificaciones introducidas en su legislación fiscal du
rante el año precedente,

5. En caso de que la legislación fiscal de uno de los Elstados 
contratantes sea objeto de modificaciones que afecten sensible
mente a la naturaleza o al carácter de los impuestos enumerados 
en el párrafo 3 del presente articulo, las Autoridades competentes 
de los dos Estados se pondrán de acuerdo para determinar las 
modificaciones que, en su caso, hayan de introducirse en este 
Convenio.

Articulo 9

1. Las rentas procedentes de bienes inmuebles serán objeto 
de imposición únicamente en el Estado contratante donde estos 
bienes se encuentren situados.

2. La expresión «bienes inmuebles» se entiende definida con 
arreglo al derecho del Estado contratante en que los bienes de 
que se trate se encuentren situados. Dicha expresión comprende, 
en todo caso, los accesorios, el ganado y aperos de labranza de 
las empresas agrícolas y forestales, los derechos a los cuales se 
aplican las disposiciones del derecho privado relativo a la pro
piedad territorial, el usufructo de bienes inmuebles y los dere
chos a cánones variables o fijos por la explotación de yacimien
tos de minerales, fuentes y otras riquezas del suelo.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 antes citados se 
aplican a las rentas procedentes de la explotación directa, arren
damiento rústico o urbano y de cualquier otra forma de explo
tación de bienes inmuebles, comprendidas las rentas proceden
tes de empresas agrícolas o forestales. Dichas disposiciones se 
aplican también a los beneficios procedentes de la enajenación 
de bienes inmuebles. '

4. Además de a las empresas agrícolas y forestales, las dis
posiciones de los tres párrafos anteriores se aplican iguálmente 
a las rentas procedentes de los bienes inmuebles de las demás 
empresas y a las rentas de bienes inmuebles destinados al ejer
cicio de una profesión liberal.

Artículo 10

1. Los beneficios de una empresa de un Estado contratante 
son objeto de imposición únicamente en este Estado, salvo que 
la empresa ejerza una actividad industrial o comercial en el 
otro Estado por mediación de un establecimiento permanente 
situado en el mismo. En este último caso el impuesto podrá 
ser percibido en el otro Estado sobre los beneficios de la empresa, 
pero únicamente en la medida en que estos beneficios son im
putables a dicho establecimiento permanente.

2. Cuando una empresa de un Estado contratante ejerce una 
actividad industrial o comercial en el otro Estado por medio 
de un establecimiento permanente situado en el mismo se im
putarán, en cada uno de los Estados, a este establecimiento per
manente los beneficios que habría podido obtener si dicho esta
blecimiento hubiera constituido una empresa distinta y separada 
que ejerciese actividades idénticas a análogas en las mismas o 
análogas condiciones, y tratando con total independencia con 
la empresa de la cual constituye un, establecimiento perma
nente.

3. Para el cálculo de los beneficios de un establecimiento 
permanente serán deducibles los gastos demostrados para los 
fines perseguidos por este establecimiento permanente, compren
didos eti ellos los gastos de dirección y los gastos generales de 
administración, también demostrados, ya sean realizados en el- 
Estado en el cual esté situado este establecimiento permanente 
o en otra parte.

4. Mientras esté en uso en un Elstado contratante determi
nar las beneficios imputables a un establecimiento permanente 
sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la em
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presa entre sus diversas partes, lo. dispuesto en el párrafo 2 dei 
presente artículo no impedirá a este Estado contratante deter
minar los beneficios imponibles según el método en uso.

5. No se imputará ningún beneficio a un establecimiento 
permanente por el mero hecho de que este establecimiento haya 
comprado mercancías para la empresa.

6. A los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
los beneficios que han de ser imputados a un establecimiento 
permanente serán calculados cada año según el mismo método, 
a menos que existan motivos válidos y suficientes para proceder 
en otra forma.

Articulo 11
Cuando:

a) Una empresa de un Estado contratante participe directa 
o, indirectamente en la dirección, control o capjtal de una em
presa del otro Estado contratante; o

b) Las mismas personas participen directa o indirectamente 
en la dirección, control o capital de una empresa de un Estado 
contratante y de una empresa del otro Estado contratante, y 
en uno y otro caso, las dos empresas estén, en sus relaciones 
comerciales o financieras, unidas por condiciones aceptadas o 
impuestas, que difieran de aquellas otras condiciones que serían 
acordadas entre empresas independientes, los beneficios que, sin 
darse estas condiciones, pudieran haber sido obtenidos por una 
de las empresas, pero que no tuvieron lugar a causa de las 
dichas condiciones, podrán ser incluidos en los beneficios de 
esta empresa y, en consecuencia, sometidos a imposición.

Articulo 12

1. Las rentas procedentes de la explotación, en tráfico inter
nacional, de navios o aeronaves son gravables únicamente 
en el Estado contratante en el cual esté situada la sede de la 
dirección efectiva de la empresa.

2. Cuando la sede de la dirección efectiva de una empresa 
de navegación marítima esté a bordo de un navio, dicha sede 
se considerará situada en el Estado contratante en el cual se 
encuentre el puerto de matrícula de este navio o, en su defecto, 
en el Estado contratante en el cual la persona que explote el 
navíd sea residente.

Articulo 13

1. Los beneficios obtenidos por la enajenación de bienes o 
derechos son gravables únicamente en el Estado "contratante en 
el cual el cedente sea residente.

2. El párrafo 1 anterior no se aplica cuando se trate de bie
nes inmuebles o de bienes afectos al activo de un estableci
miento permanente o de una base fija que el cedente posea 
en el otro Estado. En estos casos se aplicarán los artículos 9, 
párrafo 3, 10 y 22, respectivamente.

Articulo 14

1. lias Sociedades residentes en alguno de los dos Estados 
que tengan un establecimiento permanente en el otro Estado, 
en lo que se refiere a las distribuciones de beneficios que hagan 
qu^an sujetas al impuesto aplicable a estas distribuciones en 
este último Elstado, con arreglo a la legislación del mismo. 
Sin embargo, el importe del impuesto exigido de esa forma no 
puede exceder del 15 por 100 del importe bruto de los dividendos 
gravables en esté Elstado.

El impuesto determinado con arreglo al párrafo anterior 
Se deducirá del impuesto correspondiente, referente a los mis
mos beneficios, en el Estado del que la Sociedad sea residente 
y dentro del límite de este impuesto.

2. lia Sociedad residente en alguno de los dos Estados no 
quedará sujeta en el otro Estado al impuesto a que se refiere 
el párrafo 1 anterior por su participación en la gestión o en el 
capital de una Sociedad rendente en el otro Estado o en virtud 
de cualquier otra relación con esta Sociedad; pero los benefi
cios repartidos por esta última Sociedad y sujetos a este im
puesto se aumentarán, en su casó,' para determinar la base de 
dicho impuesto con todos los beneficios o ventajas que la pri
mera Sociedad habría indirectamente obtenido en las condicio
nes previstas en el artículo 11 precedente. En lo que se refiere 
a estos beneficios y ventajas, se evitará la doble imposición, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 28.

Articulo 16
1. Los dividendos pagados por una Sociedad que sea resi

dente en un Estado contratante a un residente en el otro Elstado 
contratante son gravables en este otro Estado.

2. Sin embargo, el Estado contratante en ei cual ia Socie
dad que paga los dividendos sea residente tiene el derecho de 
imponer estos dividendos según su legislación, pero el tipo de 
imposición que establezca no podrá exceder del:

a) Diez por ciento del importe bruto de los dividendos si el 
beneficiario de éstos es una Sociedad (excluidas lás Sociedades 
de personas) que tenga directamente, como mínimo, un 50 
por 100 del capital de la Sociedad que paga los dividendos, con 
tal que esta participación esté representada por acciones o partes 
sociales nominativas desde, como mínimo, un año antes de la 
fecha de distribución.

b) Quince por ciento del importe bruto de estos dividendos 
en todos los demás casos.

Las autoridades competentes de los dos Estados se pondrán 
de acuerdo sobre la forma de aplicación de este límite.

3. El término «dividendos» empleado en el presente articulo 
designa las rentas procedentes de acciones, acciones o bonos de 
disfrute, partes de mina, partes de fundador u otras partes 
beneficiarlas, y las rentas de otras partes sociales asimiladas a 
las rentas de acciones por la legislación fiscal del Estado en el 
que la sociedad distribuidora sea residente.

4. Las disposiciones de las párrafos 1 y 2 no se aplicarán 
cuando el beneficiario de los dividendos, residente en un Estado 
contratante, tenga, en el otro Estado contratante en el cual la 
sociedad que paga estos dividendos sea residente, un estable
cimiento permanente con el que se relacione efectivamente la 
participación que genera los dividendos. ESi este caso, será de 
aplicación el artículo 10, concerniente a la imputación de be
neficios a los establecimientos permanentes.

Articulo 16

1. Los intereses procedentes de un Estado contratante pa
gados a un residente en el otro Estado contratante son grava- 
bles en este otro Estado.

2. Sin embargo, el Estado contratante, del que provienen 
los intereses que se pagan a los residentes en el otro Estado 
contratante, tiene el derecho de gravar estos intereses según 
su legislación, pero el tipo impositivo que establezca no puede 
exceder de los tipos fijados a continuación:

A) En lo que se refiere a Francia:

Teniendo en cuenta las disposiciones actuales de la legisla
ción fiscal francesa, el impuesto sobre los intereses de las obli
gaciones y otros títulos de empréstito negociables procedentes 
de fuentes francesas y pagados a personas residentes en Espa
ña no puede exceder del 12 por 100. Todos los demás intereses 
percibidos por personas residentes en España están exentos.

B) En lo que se refiere a España:
Habida cuenta de las disposiciones actuales de la legislación 

fiscal española, la imposición de los intereses de cualquier na
turaleza procedentes de fuentes españolas y pagados a personas 
residentes en Francia no puede exceder del 10 por 100.

Sin embargo, los intereses de la deuda pública española po
drán ser gravados por el Estado español con arreglo a su legis
lación, sin ningún límite.

Las Autoridades competentes de los dos Estados se pondrán 
de acuerdo sobre la forma de apliéación de los límites estable
cidos por este artículo.

3. El término «intereses» empleado en este artículo designa 
las rentas de fondos públicos, obligaciones de empréstitos, con 
o sin garantía hipotecaria o con cláusula de participación en 
beneficios, créditos de cualquier otra naturaleza y cualesquiera 
otros productos que asimile la legislación fiscal del Estado deu
dor a las rentas de sumas prestadas.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplicarán 
cuando el beneficiario de los intereses, residente en un Estado 
contratante, tenga, en el otro Estado contratante de donde pro
cedan los intereses, un establecimiento permanente al cual esté 
afectado efectivamente el crédito que los produzca. En este caso, 
se aplicará el artículo 10 relativo a la imputación de beneficios 
a los establecimientos permanentes.

5. Los intereses serán considerados procedentes de un Els
tado contratante cuando el deudor seá este mismo Estado, una 
subdivisión administrativa, una, corporación local o un residente 
en este Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, 
sea o no residente en un Estado contratante, tenga en un Es
tado contratante un establecimiento permanente para cuyas ne
cesidades haya sido realizado el empréstito que produzca los 
intereses y que soporte la carga de estos intereses, dichos inte
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reses se considerarán procedentes del Estado contratante donde 
el establecimiento permanente esté situado.

6. Si a consecuencia de relaciones especíales existentes en
tre deudor y acreedor, o de las que uno y otro sostienen con 
terceros, el importe de los intereses pagados, habida cuenta del 
crédito por el cual son satisfechos, excediera del que habrían 
pactado el deudor y acreedor si no existiesen tales relaciones, 
las disposiciones de este articulo se aplicarán únicamente a este 
último importe. En este caso, el exceso de los pagos será gra
vadle conforme a las legislaciones nacionales de los Estados 
contratantes, teniendo en cuenta las demás disposiciones de 
este pónvenio,

• Articulo 17
1. Los cánones procedentes de un Estado conti-atanto pa

gados a un residente en el otro Estado contratante .son gra
vables en este otro Estado.

2. Sin embargo, el Estado contratante, del cual procedan 
los cánones que se paguen a un residente en el otro Estado 
contratante, tiene el derecho de someter a impuesto estas cá
nones con arreglo a su legislación,, pero el tipo impositivo a 
aplicar no podi'á exceder del 5 por 100 del importe bruto de 
dichos cánones. Las autoridades competentes de los dos Estados 
se pondrán de acuerdo sobre la foraia de aplicación de este 
límite.

3. El término «cánones» empleado en este artículo designa 
las remuneraciones de cualquier naturaleza pagadas por el uso 
o la concesión del uso de un derecho de autor sobre una obi a 
literaria, artística o científica, comprendidas las películas cine
matográficas, patentes, marcas de fábrica o de comercio, dibujos 
o modelos, planos, procedimientos o fórmulas secretas; el uso o 
la concesión del uso de un equipo industrial, comercial o cien
tífico, y por informaciones relativas a experiencias de orden 
industriál, comercial o científico.

4. Los beneficios procedentes de la enajenación de derechos 
o bienes mencionados en el párrafo 3 son únicamente gravables 
en el Estado contratante en el cual el cedente es residente.

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 4 no se aplicarán 
cuando el beneficiario de los cánones o utilidades residente en 
un Estado contratante tenga en el otro Estado contratante del 
cual procedan los cánones o las utilidades un establecimiento 
permanente al cual el derecho o el bien que los produzca esté 
afecto efectivamente. Ein este caso, el artículo 10 relativo a los 
beneficios industriales y comerciales será aplicable.

6. Las rentas de la propiedad intelectual o industrial se 
consideran procedentes de un Estado contratante cuando son 
debidas por este mismo Estado, por una parte de sus subdivi
siones administrativas o de sus corporaciones locales o por uno 
de sus residentes. Sin embargo, si el deudor, sea o no residente 
en uno de los Estados contratantes, tiene en uno de estos Es
tados un establecimiento permanente, y si los bienes o dere
chos de que se trata han sido adquiridos en interés de este 
establecimiento, las rentas cuya carga soporte el establecimiento 
permanente son consideradas como procedentes del Estado don
de se encuentra situado dicho establecimiento.

7. Si a consecuencia de relaciones especiales existentes en
tre deudor y acreedor o de las que uno y otro sostienen con 
terceros, el importe de los cánones pagados, habida cuenta de 
la prestación por la cual son satisfechos, excediera del que ha
brían pactado el deudor y acreedor si no existiesen tales rela
ciones, las disposiciones de este articulo se aplicarán únicamen
te a este último importe. En este caso, el exceso de ios pagos, 
será gravable conforme a las legislaciones nacionales de los 
Estados contratantes, teniendo en cuenta ias demás disposicio
nes de este Convenio.

Articulo IS
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19, 20 y 21, 

los s&i&i'ios, sueldos y otras remuneraciones análogas que un re
sidente en un Estado contratante reciba en .virtud de empleo 
asalariado, únicamente serán gravables en este Estado, a no 
ser que dicho empleo se desempeñe en el otro Estado contra
tante. Si el empleo es desempeñado' en este último Estado, las 
remuneraciones recibidas por este motivo son gravables en este 
otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 anterior, las 
remuneraciones que un residente en un Estado contratante 
reciba en virtud de empleo asalariado desempeñado en el otro 
Estado contratante, se gravaran únicamente en el primer Esta
do si; '

a) El beneficiario permanece en el otro Estado durante uno 
or varios períodos que no excedan en total de ciento ochenta 
y tres, días en el curso del año fiscal considerado.

b) Las remuneraciones se pagan por una persona o en 
nombre de una persona que no es residente en el otro Estado; y

cí Las remuneraciones no son deducidas de los beneficios 
de un establecimiento permanénte o de una base fija que la 
persona poi' cuenta de quien se trabaja tenga en el otro Estado.

Las ti'es condiciones que preceden deberán concuiTir simul
táneamente.

3. No obstante las dispasiciones precedentes del presente 
articulo, las remuneraciones referentes a una actividad ejerr 
cida a bordo de un navio o de una aeronave en tráfico interna
cional son gravables en el Estado contratante en el cual esté 
situada la sede de la dirección efectiva de la empresa.'

4. Los trabajadores fronterizos que justifiquen esta cualidad 
mediante la presentación del documento fronterizo reconocido 
por convención particular que exista entre los Estados contra
tantes. serán sometidos a impuesto sobre los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones que perciban por el mismo concepto 
únicamente en el Estado contratante en el cual sean residentes.

Artículo 19

1. Las remuneraciones, comprendidas las pensiones pagadas 
directamente o con cargo a fondos constituidos por un Estado 
contratante o una de sus subdivisiones administrativas o Corpo
raciones locales a una persona física en virtud de servicios pres
tados a este Estado o a estas subdivisiones o Corporaciones en 
el ejercicio de funciones de carácter público, serán únicamente 
gravables en este Estado. Sin embargo, esta disposición no se 
aplicará cuando las remuneraciones se concedan a personas que 
posean la nacionalidad del otro Estado sin ser al propio tiempo 
súbditos del primer Estado. En este caso las remuneraciones 
únicamente .ícrán gravables en el Estado en que estas personas 
sean residentes.

2. Las disposiciones de los artículos, 18, 20 y 21 se aplicarán 
a las remuneraciones y pensiones, pagadas a título de servicios 
prestados que tengan relación con el ejercicio de una actividad 
comercial o industrial por uno de los Estados contratantes o 
una de sus subdivisiones administrativas o corporaciones locales.

Articulo 20
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 19, 

las pensiones y las rentas vitalicias únicamente serán gravables 
en el Estado contratante en el cual el beneficiario sea residente.

Articulo 21

1. Las participaciones en beneficios, dietas por asistencia y 
demás retribuciones análogas que un residente en un Estado 
contratante reciba por su cualidad de miembro del Consejo 
de Administración o de Vigilancia de una Sociedad que sea re
sidente en el otro Estado Contratante, serán únicamente grava- 
bles en e.ste último Estado.

2. Las remuneraciones que las personas expresadas en el 
párrafo 1 reciban por cualquier otro concepto quedan sujetas, 
según su naturaleza, a lo previsto en el articulo 18 o en el ar
ticulo 22

Artículo 22

1. Las retitas que un residente en un Estado contratante 
perciba por el ejercicio de una profesión liberal o de otras 
actividades independientes de carácter análogo serán únicamen
te gravables en este Estado, a menos que dicho residente dispcai- 
ga de manera habitual en el otro Estado contratante de una 
base fija para el ejercicio de sus actividades. Si dispone de tal 
base, la parte de renta que puede atribuirse a la misma será gra
vable en este último Estado.

2. Se consideran profesiones liberales, a los efectos de este 
artículo, especialmente las actividades científicas, artísticas, li
terarias, de enseñanza o pedagógicas y la de los médicos, aboga
dos, arquitectos o Ingenieros,

Articulo 23
Las rentas percibidas por los agentes mediadores, en remu- 

i neración de servicios prestados en el ámbito de sus actividades 
I propias, serán gravadas conforme a las reglas siguientes;

a) Se gravan en España las reptas percibidas por un 
agente mediador de un establecimiento permanente o de una

I base fija, situados en España, asi como las rentas percibidas 
por un residente en España y no procedentes de un estableci
miento permanente situado en Francia.

b) Se gravan en Francia las rentas percibidas por un agente 
mediador de un establecimiento permanente Situado en Francia,
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asi como las rentas percibidas por un residente en Francia y no 
procedentes de un establecimiento permanente situado en Es
paña.

Articulo 24
No obstante cualquier otra disposición de este Convenio, las 

rentas que los profesionales de espectáculos, tales como artistas 
de teatro, cinematógrafo, radiodifusión o televisión, los músicos 
y los profesionales del deporte, obtengan por el ejercicio de 
sus actividades profesionales en su calidad de tales, serán única
mente gravables en el Estado contratante en que estas activi
dades sean ejercidas.

Articulo 25

Las sumas que un estudiante o una persona realizando prác
ticas, de uno de los Estados contratantes, que permanezca en 
er otro Estado con ei único fin de proseguir en éste sus estu
dios o adquirir una formación profesional, reciba para atender 
a sus gastos de sostemiento, festudios o formación, no serán gra
vables en este otro Estado, siempre que procedan de fuentes 
situadas fuera de este Estado.

Articulo 26

El personal docente, residente en un Estado contratante, que 
se traslade temporalmente al otro Estado para enseñar en 
Universidades, Liceos o Colegios de este otro Estado, durante 
un -período no superior a dos años, no estará en este último 
Eátado sujeto al impuesto por las indemnizaciones que el mismo 
conceda por el desempeño de la función docente durante-dicho 
período, y como complemente al sueldo que perciba del Estado 
de origen.

Articulo 27

Las rentas no mencionadas en los artículos precedentes son 
gravables únicamente en el Estado en el cual el beneficiario 
sea residente, salvo que estas rentas se deban a la actividad 
de un establecimiento permanente que dicho beneficiario po
sea en el otro’ Estado contratante.

Articulo 28

La doble imposición se evitará de la forma siguiente:
<

A) En lo que se refiere a Francia;
1. Las rentas cuya imposición, según este Convenio, se 

atribuye exclusivamente a España serán exceptuadas' de los 
Impuestos franceses mencionados en el artículo octavo, párra
fo tercero. A, de dicho Convenio.

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1 precedente, 
los impuestos franceses a que se refiere dicho párrafo podrán 
calcularse, en cuanto a las rentas gravables en Francia en 
virtud de este Convenio, ,a los tipos que correspondan al conjunto 
de las rentas gravables según la legislación francesa.

3. Francia podrá, para la liquidación de los impuestos apli- 
. cables a las personas residentes en su territorio, comprender en 
las bases de estos impuestos todas las categorías de rentas cuya 
imposición, según este Convenio, no esté atribuida exclusivamente 
a España. Sin embargo, Francia deducirá de los impuestos así 
calculados el importe del impuesto español que grave las rentas 
cuya fuente esté en España y que estén comprendidas en las 
bases de imposición de los dos Estados contratantes. Esta de
ducción se limitará, sin embargo, a la parte de lós impuestos 
franceses correspondiente a la relación existente entre, de una 
parte, dichas rentas y, de otra, la renta global gravable en 
Francia.

4. En lo que se refiere a las rentas de los valores mobiliarios, 
a que se alude en los artículos 15 y 16 del presente Convenio, la 
deducción mencionada en el párrafo 3 del presente artículo, 
se hace en las siguientes condiciones:

a) Para los dividendos procedentes de España y que hayan 
soportado por retención en la fuente el Impuesto español sobre 
las rentas de capital en las condiciones previstas en el artículo 
15 antes mencionado, este impuesto se deduce, sea de la reten
ción que ha tenido lugar en lá fuente a título de impuesto sobre 
la renta de las personas físicas, sea, cuando esta retención no 
proceda, de los impuestos en la base de los cuales se encuentran 
comprendidos estos dividendos.

Sin embargo, cuando los dividendos procedentes de España 
y percibidos por un residente en Francia hayan sido sometidos 
al impuesto español sobre los beneficios de las sociedades pe
trolíferas, este impuesto se considera que cubre la retención

hecha en el origen de que se habla en el párrafo anterior y apli
cable en Francia a estos dividendos.

b) Para los intereses procedentes de España que hayan so
portado como retención en la fuente el impuesto español sobre 
las rentas de capital, en laá condiciones previstas en el artícu
lo 16 antes mencionado, este impuesto se deducirá:

Si se trata de intereses de obligaciones y demás títulos de 
empréstito negociables, sea de la retención hecha en el origen 
a título de impuestos sobre la renta de las personas físicas, 
sea, cuando esta retención no es exigible, de los impuestos en 
la ba^e de los cuales se hallan comprendidos.

Si se trata de intereses de otros títulos de préstamo, de los 
impuestos en la base de los cuales estos intereses se hallan 
comprendidos.

Para tal imputación, los intereses que disfrutan de una 
reducción del impuesto español en aplicación del artículo 1 del 
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, que concede reducciones 
de ciertos impuestos aplicables a los empréstitos emitidos pol
las empresas españolas y a los prestamos que les son otorgados 
por Organismos financieros extranjeros para financiar nuevas 
inversiones, se considerarán como si hubieran soportado el im
puesto español en las condiciones previstas en el artículo 16, 
párrafo B).

B) En lo que se refiere a España:
1. Las rentas cuya imposición se atribuye exclusivamente 

a Francia con arreglo a lo dispuesto en este Convenio serán 
exceptuadas de los impuestos españoles mencionados en el 
artículo 8, párrafo 3. B, anterior

2. Sin embargo, los impuestos a que se refiere el párrafo 
precedente podrán calcularse teniendo en cuenta, para la de
terminación del tipo aplicable, todas las rentas, cualquiera 
que sea su origen, que habrían podido ser gravadas en virtud 
de la legislación española

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
España podrá incluir en la base de los impuestos aplicables 
a sus residentes las rentas de cualquier naturaleza gravables 
en virtud de la legislación española, como si este Convenio 
no existiera.

No obstante, España deducirá del total de los impuestos así 
obtenidos ia menor de las cantidades siguientes:

a) El importe de los impuestos pagados en Francia sobre 
las rentas percibidas en Francia y que hayan sido integradas 
en la base del impuesto español.

b) El producto del tipo medio efectivo de gravamen apli
cable, en este caso, en España a las rentas de origen francés.

CAPITULO II

Impuestos sobre las herencias 

Articulo 29
1. Este capitulo se aplica a los impuestos sobre las heren

cias exigidos por cada uno de los Estados contratantes.
Se consideran impuestos sobre las herencias los que se exi

gen por causa de muerte en forma de impuestos sobre el 
caudal relicto y sobre las cuotas hereditarias, y los que recaen 
sobre las donaciones «mórtis causa».

2. La finalidad de este Convenio es evitar la doble im
posición que puede producirse al fallecimiento de una persona 
residente en uno de los dos Estados contratantes, por la exac
ción simultánea de los impuestos españoles y france;ses sobre 
las herencias.

3. Son objeto de este Convenio los siguientes impuestos:

a) En lo que se refiere a España:
El impuesto sobre el caudal relicto.
El impuesto sobre las herencias exigido sobre las cuotas 

hereditarias.
b) En lo que se refiere a Francia:
El impuesto sobre las herencias exigido sobre las cuotas 

hereditarias.
4. Se suscribe este Convenio teniendo en cuenta la le

gislación vigente en España y en Francia en la fecha de su 
firma. Se aplicará también a los Impuestos futuros de idén
tica o análoga naturaleza que se añadan a los actuales o los 
sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados contra
tantes se comunicarán, al comienzo de cada año, las modifica^ 
clones introducidas en su legislación .fiscal durante el año an
terior.
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5. Si la legislación fiscal de uno de Ic/s Estados contratantes 
sufriera modificaciones que afectaran sensiblemente a la natura
leza o al carácter de los impuestos mencionados en el párra
fo 3 de este articulo, las autoridades competentes de los dos 
Estados se pondrán de acuerdo para determinar las adaptacio
nes que, en su caso, deban realizarse en este Convenio. .

, 6. Salvo lo dispuesto en los artículos 37 y 38, el Convenio 
no se aplica a los impuestos que se exijan por las donaciones 
entre vivos.

Articulo 30
Los bienes inmuebles (incluidos los accesorios) sólo se some

ten al impuesto sobre las herencias en el Estado contratante 
en que están sitos. El ganado y aperos de labranza que se uti
licen en una explotación agrícola o forestal tributarán única
mente en el Estado contratante en que ésta esté situada.

Se consideran bienes inmuebles los derechos a los que se 
aplican las normas del Derecho privado sobre propiedad te
rritorial y los derechos de usufructo sobre inmuebles. Se excep
túan los créditos de cualquier naturaleza garantizados con 
hipoteca.

La calificación de un bien o de un derecho como inmueble 
o como accesorio de un inmueble se hará con arreglo a la le
gislación del Estado en que esté sito el bien de que se trata 
o el bien sobre el que recaiga el derecho.

Articulo 31
1. Los bienes muebles corporales o incorporales dejados por 

causante que sea residente en el momento de su muerte en uno 
de los dos Estados contratantes e invertidos' en una empresa 
comercial, industrial o de otra naturaleza, se someterán al im
puesto sobre las herencias, según las reglas siguientes:

a) Si la empresa posee un establecimiento permanente úni
camente en uno de los dos Estados contratantes, los bienes sólo 
se gravarán en este Estado, y la misma regla se aplica si la 
empresa realiza actividades en el territorio del otro Estado 
sin tener en él un establecimiento permanente.

b) Si la empresa tiene establecimiento permanente en ambos 
Estados contratantes, los bienes se someten al impuesto en ca4a 
Estado en la medida en úue estén afectados al establecimiento 
permanente situado en el territorio de este Estado.

Con el término «establecimiento permanente» se designa toda 
Instalación fija de negocios, tal como se ha definido en el ar
tículo cuatro de este Convenio, y por lo que se refiere a las so
ciedades civiles inmobiliarias, cualquier inmueble explotado con 
arreglo, a su objeto social.

2. Las disposiciones del párrafo 1 no se aplicarán a las 
inversiones hechas por el causante en forma de valores mobilia
rios (acciones, obligaciones, partes de beneficiarios u otros 
títulos), de participaciones sociales en las sociedades de capi
tales (sociedades de responsabilidad limitada, sociedades coope
rativas, .sociedades civiles sujetas al régimen fiscal de las so
ciedades de capitales) o en forma de comandita en las sociedades 
en comandita simple.

Articulo 32
Los bienes muebles corporales o incorporales que dependan 

de instalaciones permanentes y estén afectados al ejercicio de 
una profesión liberal en uno de los dos Estados contratantes, 
sólo se someterán al impuesto sobre heréncias en el Estado en 
que se encuentren dichas instalaciones.

Artículo 33
Los bienes muebles corporales, incluido el mobiliario, la ropa, 

el ajuar doméstico y los objetos y colecciones de arte distintos 
de los muebles a los que se refieren los artículos 31 y 32, se so
meten al impuesto sobre herencias en el lugar en que estén efec
tivamente en la fecha de la muerte del causante.

No obstante, los barcos, las aeronaves, los automóviles y 
demás vehículos de motor se gravarán en el Estado en el que 
se hayan matriculado.

Articulo 34
1, Los bienes incorporales de la herencia a los que no sean 

aplicables los artículos 31 y 32 sólo se someterán a los impuestos 
sobre herencias en el Estado en el que el causante fuera resi
dente en el momento de su muerte.

2. Para la aplicación del párrafo anterior:
Los valores mobiUarios y los demás créditos se considerarán 

bienes incorporales.

Las patentes, marcas de fábrica y los derechos de la pro
piedad intelectual se gravarán en el Estado contratante en que 
se han inscrito. Si se hubieran inscrito en los dos Estados 
contratantes, el Estado en el que el causante no tuviera su 
domicilio exigirá el impuesto sobre el valor de los derechos 
que se deriven de la inscripción realizada en su territorio.

Articulo 35
1. Las deudas relativas »las empresas indicadas en los ar

tículos 31 y 32 sé imputarán a los bienes afectados a estas em
presas. Si la empresa tiene, según los casos, un establecimiento' 
permanente o una instalación permanente en cada uno de los 
dos Estados, las deudas se imputan a los bienes afectados al 
establecimiento o a la instalación de que dependan. Si dependen 
d^ varios establecimientos o instalaciones permanentes, se im
putan estas deudas a prorrata del valor del activo bruto de dichos 
establecimientos o instalaciones.

2. tías deudas garantizadas con inmuebles o derechos inmo- 
mibiliarlos, o con barcos, aeronaves o vehículos de motor com- 
prí-adidos en el artículo 33, con bienes afectados al ejercicio de 
una profesión liberal en las condiciones previstas por el ar
ticulo 32, o con bienes afectados a una empresa de las incluidas 
en el artículo 31, se imputarán a estos bienes. Si la misma deuda 
está garantizada a la vez por bienes sitos en los dos Estados, la 
imputación se hace sobre los bienes situados en cada uno ep 
proporción al valor bruto de estos bienes.

Esta disposición sólo se aplicará a las deudas indicadas en 
el primer párrafo en la medida eií que no se cubran por la 
imputación prevista en este párrafo.

3. tías deudas no incluidas en los párrafos uno y dos se 
imputarán a los bienes a los que se aplica lo dispuesto en el 
articulo 34.

4. Si la imputación prevista en los tres párrafos anteriores 
dejase un saldo sin cubrir en uno de los Estados contratantes, 
se deduciría dicho saldo de los demás bienes sometidos al impues
to sobre herencias en el mismo Estado.

Articulo 36

No obstante lo establecido en este Convenio, cada Estado 
conserva el derecho de calcular el impuesto sobre los bienes he
reditarios que le corresponde gravar exclusivamente, según el 
tipo que habría de aplicarse si se considerase el conjunto de los 
bienes sometidos a tributación por su legislación interna.

Artículo 37

Los súbditos de cada Estado contratante disfrutarán en el 
territorio del otro Estado, en lo que se refiere a impuestos sobre 
herencias o donaciones, de los mismos beneficios que, en aten
ción a la situación y cargas familiares, ostentan los naciona
les de este último Estado.

Articulo 3S

lias colectividades y los establecimientos públicos, los esta
blecimientos de utilidad pública y las sociedades, asociaciones, 
instituciones y fundaciones que tengan su sede en el territorio 
de uno de los dos Estados contratantes gozarán en el territorio 
del otro, en las condiciones previstas por la legislación de éste, 
de las exenciones, deducciones y bonificaciones y de los demás 
beneficios concedidos en materia de impuestos sobre las dona
ciones y sobre las herencias a las entidades de la misma clase 
o similares que tengan su sede en el territorio de este último 
Estado.

TITULO III

Asistencia administrativa

Artículo 39
1. lias autoridades fiscales de las Partes Contratantes cam

biarán entre si las informaciones que las legislaciones fiscales 
de ambos Estados permitan obtener en la práctica administra
tiva normal y que se consideren útiles para asegurar la liqui
dación y la recaudación normales de los impuestos a que se 
refiere este Convenio, asi como la aplicación, en lo que afecta a 
estos impuestos, de las disposiciones legales relativas a la repre
sión del fraude fiscal.

2. Las informaciones intercambiadas que tengan carácter se
creto no serán comunicadas a personas distintas de aquellas 
que estén encargadas de la liquidación y recaudación de los 
impuestos a que se refiere este Convenio. No se facilitará ninguna 
información que revele un secreto comercial, industrial o pro-
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fesional. Se podrá denegar la información cuando el Estado re
querido estime que por su naturaleza representa un peligro 
para su soberanía o su seguridad, o pueda perjudicar a sus in
tereses generales.

3. El intercambio de informaciones se podrá realizar de 
oficio, o a petición, cuando se refiera a casos concretos. Las auto
ridades competentes de los dos Estados contratantes fijarán, 
de común acuerdo, la lista de las tnfoi-maciones que habrán de 
facilitarse de oficio.

TITITLO IV 

Disposiciones diversas

Articulo 40
1. Cuando un residente en un Estado contratante considere 

que las medidas tomadas por uno o ambos Estados contratantes 
impliquen p puedan representar para él un gravamen que no 
esté conforme con el presente Convenio, puede, independiente
mente de los recursos previstos por la legislación nacional, so
meter su caso a la autoridad competente del Estado contratante 
en el que sea residente.

2. Esta autoridad competente hará lo posible, si la recla
mación le parece fundada ,v si ella misma no está en condicio
nes de adoptar una solución satisfactoria, por arreglar la 
cuestión por via de un acuerdo amistoso con la autoridad com
petente del otro E.stado contratante, para evitar la imposición 
que no se ajuste a este Convenio.

3. Las autoridades competentes de los Estados contratantes 
procurarán resolver por vía amistosa las dificultades o disipar 
las dudas que plantee la interpretación o aplicación del presente 
Convenio. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de 
evitar la doble iinpasición en los casos no previstos en el 
mismo.

4. Las autoridades competentes de los Estados contratantes 
pueden comunicarse directamente entre ellas, con el fin de llegar 
a un acuerdo, en las casos previstos en los párrafos anteriores. 
Cuando se considere que este acuerdo pueda facilitar.se mediante 
contactos personales, ese intercambio de puntos de vista podrá 
realizarse en el seno de una Comisión compuesta por los re
presentantes de las autoridades competentes de los dos Estados.

Articulo 41
Las autoridades competentes de los dos Estados contratantes 

se pondrán de acuerdo para determinar las modalidades de 
aplicación del presente Convenio.

Articulo 42
1. El presente Convenio podrá aplicarse en su forma actual 

o con las modificaciones necesarias a los territorios franceses de 
Ultramar que perciban impuestos de carácter análogo a aquellos 
a los que se aplica este Convenio. La ampliación tendrá efecto 
a partir del dia, y con las modificaciones .v condiciones (incluidas 
las relativas a la cesación de su aplicación), que se fijen de 
común acuerdo' entre los Estados contratantes por intercambio 
de notas diplomáticas o por cualquier otro procedimiento que 
se ajuste a las disposiciones internas de ambos Estados.

2. Á menos que los Estados contratantes tomen otra resolu
ción, la denuncia de este Convenio por uno de ellos, según lo dis
puesto en el artículo 45. pondrá fin a la aplicación de sus dispo
siciones a todos los territorios a los que se haya hecho extensivo, 
de acuerdo con este artículo.

Articulo 43
Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los 

privilegios fiscales de que disfrutan los funcionarios diplomá
ticos o consulares, de acuerdo con los principios generales del 
Derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuer
dos especiales.

Articulo 44
. 1. El presente Convenio será ratificado, y los Instrumentos 

de ratificación se intercambiarán en París en el plazo más breve 
posible.

2. Entrará en vigor un mes después del intercambio de los 
Instrumentos de ratificación, y sus disposiciones se aplicarán 
por primera vez:

a) Por lo que afecta a los impuestos sobre dividendos e 
intereses percibidos por retención en la fuente, a los que se re
fieren los artículos 15 y 16, a las utilidades cuyo pago se acuer
de con posterioridad a su entrada en vigor.

b) En lo que se refiere a los otros impuestos sobre las rentas, 
al gravamen de las utilidades correspondientes al año civil en 
el curso del cual se ha realizado el intercambio de los Instru
mentos de ratificación o a los ejercicios cerrados en el curso de 
dicho año.

ci En lo que se refiere a las herencias, al gravamen de las 
herencias d," las personas fallecidas en el día y a partir del dia 
en el que se hayan intercambiado los Instrumentos de rati
ficación.

Articulo 45

El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que sea 
denunciado por uno de los Estados contratantes.

Sin embargo, cada Estado podrá, mediante un aviso previo 
de seis meses, notificado por via diplomática, denunciarlo en su 
totalidad o en parte con efectos a partir del fin del año civil.

En e.ste caso, el Convenio se aplicará por-última vez:'

a» Por lo que afecta a los impuestos sobre los dividendos e 
intereses percibidos por retención en la fuente, a los que se 
refieren los artículos 15 y 16. a las utilidades cuyo pago se acuer
de antes de terminar el año civil, al final del cual surtirá efecto 
la denuncia.

b) En lo que se rgfiere a los demás impuestos sobre la 
renta, a la imposición de las rentas correspondientes al año 
civil, al final del cual surtirá efecto la denuncia,

c) En lo qiie se refiere a los impuestos sobre las herencias, 
a ia imposición de las herencias de personas fallecidas lo más 
tarde el 31 de diciembre de dicho año.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los dos Estados 
firman y estampan sus sellos en el pi’esente Convenio,

Hecho en Madrid a 8 de enero de 1963, en dos ejemplares, en 
idioma español y francés, haciendo igualmente fe ambos textos.

Por el Estado Español, 
Femando María Castiella

Por la República Francesa, 
Armand du Chayla

Las ratificaciones fueron canjeadas en París el 29 de noviem
bre de 1963.

PROTOCOLO ADICIONAL

En el momento de firmar este Convenio, las infrascritos Ple
nipotenciarios han hecho las declaraciones siguientes, preci- 
.sando las condiciones de aplicación de los artículos 10 y 14 de 
dicho Convenio.

A) Para ia aplicación del' párrafo cuatro del artículo diez, 
el beneficio gravable en España de las empresas francesas que 
tienen en e.ste pais uno o varios e.stablecimientos permanentes 
será determinado según las normas internas españolas, sin per
juicio de lo dispuesto en los artículos 2. 3 y 4 del Convenio 
firmado el 18 de mayo de 1926 entre España y Francia.

Sin embargo, para la determinación del beneficio total com- 
putable pava el cálculo del beneficio graváble del establecimiento 
pel-manente situado en España, quedarán excluidas las plusva
lías que resulten de cualquier avaluación legal obligatoria, tanto 
de elementos de activo. Inmovilizado como de participaciones y 
titulas en cartera situados fuera de España.

- Salvo que las dispasiciones que se indican a continuación se 
utilicen para defraudar la Ley Fiscal española, tampoco ae 
tendrán en cuenta a este mismo fin:

a) Las plusvalías resultantes de re valuaciones facultativas 
o libre.s de elementas de activo inmovilizado (excluidas las par
ticipaciones y títulos en cartera) situados fuera de España.

b) Las plusvalías procedentes de la cesión de elementos 
de activo inmovilizado (excluidas participaciones y títulos en 
cartera) situados fuera de España.

B> Las empresas francesas que tengan en España uno o 
varios establecimientos permanentes podrán optar por que se 
les grave por el mismo régimen que está previsto para las em
presas españolas que ejerzan toda su actividad en España.

Esta opción será válida por dos años y deberá ser ejercitada 
con anterioridiad al comienzo del primero de los ejerclqios a que 
afecte.

C) Con excepción de las disposiciones del párrafo A prece
dente, las disposiciones del Convenio firmado el 18 de mayo 
de 1926 dcjarán'de aplicarse a los impuestos a que se refiere este 
Convenio,
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Para la aplicación del artículo 14, se tendrá en cuenta que, 
cuando una sociedad residente en uno de los dos Estados tenga 
un establecimiento permanente en el otro Estado, la incorpo
ración al capital de las reservas constituidas en contrapartida 
de la revaluación legal obligatoria o de una revaluación facul
tativa del activo inmovilizado situado fuera del territorio de este 
último Estado no se considerará como distribución gravable 
en dicho Estado.

Excelentisimo señor Ministro:
En el momento de firmar el Convenio negociado entre nues

tros dos Estadas con la finalidad de evitar la doble imposición 
y establecer reglas de asistencia administrativa reciproca en 
materia de impuestos sobre las rentas y de impuestos sobre 
las herencias, tengo el honor de poner en su conocimiento, en 
nombre de la Alta Parte Contratante que represento, que las 
disposiciones del artículo 4, párrafo 5, de este Convenio se 
interpretarán de la siguiente forma:

Una empresa de seguros de uno de los dos Estados contra
tantes que tenga un representante autorizado por las autorida
des del otro Estado no se considerará que tiene un estableci
miento permanente en este último Estado, a no ser que este 
representante no se limite al desempeño de una función admi
nistrativa y se dedique a una actividad que, habida cuenta de 
su naturaleza e importancia, sea suficiente para permitir con
siderar que la empresa ejerce, por mediación de este representan
te, una actividad comercial habitual y normal en el otro pais.

Por otra parte, ha de quedar entendido que cuando una 
empresa de seguros de uno de los dos Estados tenga un estable
cimiento permanente en el otro Estado, las primas de reaseguros 
aceptadas no serán tenidas en cuenta para el cálculo del bene
ficio gravable más que en el Estado en el cual la empresa sea 
residente.

Le ruego acepte, señor Ministro, la seguridad de mi alta con
sideración.

Armand du Chayla
Excmo. Sr. don Fernando María Castiella Maíz, Ministro de

Asuntos Exteriores.—^Madrid.
Excelentisimo señor Embajador:

Por carta de esta misma fecha Vuestra Excelencia me ha 
manifestado lo siguiente:

«En el momento de firmar el Convenio negociado entre nues
tros dos Estados con la finalidad de evitar la doble imposición 
y establecer reglas de asistencia administrativa recíproca ’en 
materia de impuestos sobre las rentas y de impuestos sobre las 
herencias, tengo el honor de poner en su conocimiento, en 
nombre de la Alta Parte Contratante que represento, que las 
disposiciones del artículo 4, párrafo 5, de este Convenio se in
terpretarán de la siguiente forma:

Una empresa de seguros de uno de los dos Estados contra
tantes que tenga un representante autorizado por las autorida
des del otro Estado no considerará que tiene un establecimiento 
permanente en este último Estado, a no ser que este represen
tante no se limite al desempeño de una función administrativa 
y se dedique a una actividad que, habida cuenta de su naturaleza 
e importancia, sea suficiente para permitir considerar que la 
empresa ejerce, por mediación de este representante, una activi
dad comercial habitual y normal en el otro pais.

Por otra parte, ha de quedar entendido que cuando una 
empresa de seguros de uno de los dos Estados tenga un esta
blecimiento permanente en el otro Estado, las primas de rease
guros aceptsidas no serán tenidas en cuenta para el cálculo del 
beneficio gravable más que en el Estado en el cual la empresa 
sea residente.»

Tengo el honor de poner en conocimiento de Vuestra Ex
celencia que la Alta Parte Contratante que represento da su 
conformidad al texto de la comunicación precedente.

Le ruego acepte, señor Embajador, la seguridad de mi alta 
consideración.

Femando María Castiella Maiz
Excmo. Sr. Armand du Chayla, Embajador Extraordinario y Ple

nipotenciario de Francia,—Madrid.

Por tanto, habiendo visto y examinado los cuarenta y cinco 
artículos que integran dicho Convenio, el Protocolo adicional 
y canje de notas, oída la Comisión de las Cortes Españolas 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de -su Ley 
Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, 
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo

cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor va
lidación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de rati
ficación firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos sesenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de enero de 1964 por la que se concede la 
facultad ordenadora del gasto en el Director general 
de Plazas y Provincias Africanas y en el Gobernador 
general de las Plazas de Soberanía Española en el 
Norte de Africa.

Excelentísimos señores:
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 

articulo 57 de la Ley de Administración y Contabilidad de 1 de 
julio de 1911 y en el número tres del artículo 22, en relación con 
el número 10 del articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Aífininistración del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno se ha servido disponer lo si
guiente :

Artículo 1.® Se delega en el Director general de Plazas y 
Provincias Africanas la facultad ordenadora de gastos hasta 
250.000 pesetas en relación con los créditos comprendidos en los 
diferentes capítulos de la sección 11, Presidencia del Gobierno, 
bajo la denominación de —^Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas— «Para atenciones de esta Dirección Gene
ral». También queda facultado para promover la realización de 
los pagos que deban efectuarse con aplicación a los indicados 
créditos.

Art. 2.» Se delega en el Gobernador general de las Plazas 
de Soberanía Española en el Norte de Africa la facultad orde
nadora de gastos, en relación con los créditos comprendidos en 
los diferentes capítulos de la sección 11, Presidencia del Go
bierno, bajo la denominación de —Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas— «Para atenciones del Gobierno Gene
ral de las Plazas de Soberanía Española en el Norte de Africa». 
También queda facultado para promover la realización de 1^ 
pagos que deban efectuarse con aplicación a los indicados cré
ditos.

Lo que me ¿omplazco en comunicar a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE, muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1964.

CARRERO
Excmos. Sres. Director general de Plazas y Provincias Africa

nas y Gobernador general de las Plazas de Soberanía Espa
ñola en el Norte de Africa.

Plan de Desarrollo Económico y Social para el período 
1964-1967. (Continuación.)

La limitación en el volumen de las carteras de valo
res de la Banca comercial, la mayor diversiflcaclón en 
las Inversiones de las Cajas de Ahorro, la reorganización 
y desarrollo de las sociedades de ckrtera y la ampliación 
de las modalidades de las operaciones en Bolsa corres
ponden al deseo de devolver a las Bolsas de Valores su 
función de verdaderos mercados de capitales.

En su aspecto cuantitativo, la actuación de todas es
tas instituciones integrantes de nuestro sistema financie
ro se resume en el siguiente cuadro:


